
FRANQUEO CONCERTADO 

O L E T I N O F I C I A L 
E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

idts inlstraclón . - In terv«ncl6n de Fondos 
d« Is Diputación provincial.--Teléfono 1700 
¡mp, de la Diputación provinciaL—Tel. 1916 

Martes 23 de Enero de 1951 
Núm. 18 

No se publica loa domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 75 céntimos. 
Idem atrasado: 1,50 pesetas, ' 

Advertencias*— 1 L o s señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar d 
»d* número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. " Los Secretarios municipales cuidárán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. " Las inseicienes reglamentarías en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar pOr el Excmo. Sr. Gobernador civil. 

Flrecios.- SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales po^ dos ejemplares de cada número, y 50 peseta 
iEtoales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiáles, abonarán 50 pesetas anuales ó 30 pesetas •< 
«surales, con pago adelantado. ' 

e) Restantes suscripciones, 60 pesetas asnales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales, una peseta linea. -
b) Los demás, 1,50 pesetas linea? . 

iiíiStTiííÉ províoEial 

fielieroe Cííll 
le la preiíBEia le León 

CoiliMfi General de ihastediteotis 
i 

DELEGACION D E LEON 

CIRCULAR NÚM. 1 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital, correspondiente a la 
segunda quincena de Enero de 1951. 

A partir del día 21 de Enero, 
y hasta el d ía 4 de Febrero, pod rá 
retirarse de los Establecimientos de 
ultramarinos donde se encuentren 
inscritas las Colecciones de Cupones 
del primer semestre del a ñ o en curso 
el racionamiento correspondient%a 
la segunda quincena á e Enero. 
Racionamiento para personal adulto 

ACEITE D E O L I V A F I N O — l i í l i -
Preci® de venta, 11,20 ptas. l i t ro . tro 

— Importe de la rac ión , 2,80 pese
tas. — Cupo de Aceite de la 4 se
mana. 

TOCINO.—100 gramos.—Precio 
de venta 18,00 pesetas k i l o . - I m p o r -
te de la rac ión 1,80 pesetas.—Cupo 
de Aceite de la 5 semana. 

AZUCAR.— 100 j a r n o s . - Precio 
de venta, 9,50 pesetas k i lo—Impor t e 
de la rac ión , 0,95 pesetas, - Cupo 
de Azúcar de la 4 y 5 semana. 

Racionamiento mensual para Infantiles y 
madres gestantes 

PRIMER CICLO 
Lactancia natural 

ACEITE DE O L I V A F I N O . -
1|2 li tro,—Importe de la rac ión , 5,6® 
pesetas. — Corte de dos cupones. 

AZUCAR—700 gramos,—Importe 
de la rac ión 6,65 pesetas.—Corle de 
dos cupones. 
Lactancia mixta 

HARINA D E TRIGO.-'500 gramos. 
Importe de la rac ión 1,75 pesetas.— 
Corte 2 cupones. 
Lactancia artificial 

1HARINA*DE TRIGO- -500 gramos. 
Importe de la rac ión 1,75 pesetas.— 
Corte de 2 cupones. 

SEGUNDO CICLO 
De 6 a 12 meses 
AZUCAR.—700 gramos.- Importe 

de la rac ión 6,65 pesetas,—Corte de 
de un cupón . 

HARINA DE T R I G O , - U n k i l o . -
Importe de la rac ión 3,50 pesetas.— 
Corte de 4 cupones. 

TERCER CICLO 
De uno a dos años 
ACEITE de O. F, — l i 2 l i t r o , - - I m 

porte de la rac ión 5,60 pesetas.— 
Corte de 2 cupones. / 

AZUCAR.-700 gramos.-Importe 
de la rac ión 6,65 pesetas. — Corte de 
4 cupones. 

Suplemento a Madres gestantes 
ACEITE de O. F. —1|2 l i t ro . - I m 

porte de la rac ión 5,60 ptas. — Corte 
de 2 cupones. 

A Z U C A R , - 1/2 k i lo .— Importe de 
la r ac ión 4,75 ptas. — Corte de 2 cu
pones. 

Los cupones correspondientes a los 
a r t í cu los cuya adquis ic ión no sea 
deseada por los beneficiarios, s e rán 
inutilizados en el acto y en presencia 
del portador de la cartilla. 

La l iqu idac ión de cupones que jus-
tífica la retirada de este racionamien
to, s e r á ' en t r egado por los indus t r ía 
les detallistas en esta Delegacíén Pro
vincial en la forma siguiente: 

Las tiendas n ú m e r o s 1 al 27 inc lu
sive el día 5 de Febrero. 

Las tiendas n ú m e r o s 28 al 57 i n 
clusive el día 6 de ídem. 

Las tiendas n ú m e r o s 58 al 85 i n 
clusive el día 7 de ídem. 

E l resto de tiendas el día 8 de ídem. 
L® que se hace púb l ico para gene

ra l conocimiento y cumplimiento. 
León, 20 de Enero de 1951. 

199 El Gobernador civil-Delegado 
J . V. Barquero 

o 
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CIRCULAR NÚM. 2 
Racionamiento para el personal adhe
rido a Economatos mineros de la 
Provincia, correspondiente a la se

gunda quincena del mes de Enero 
de 1951 

Por el Negociado de Economa
tos Preferentes de esta Delegación, 
han sido cursadas órdenes a los Eco
nomatos Preferentes de la Provin
cia, con las instrucciones necesarias 
para la rea l izac ión del racionamien
to correspondiente a las Coleccio
nes de Cupones de las semanas 4, 
y 5 (comprendidas entre las fechas 
22-1-1951 al 4 2-1951). 



E l mismo cons ta rá de los siguien
tes ar t ículos y cuan t í a por Cartil la. 

a) Personal adulto. 
Ración por carti l la. 
ACEITE.—Ii4 l i t ro . — Precio de 

venta del Aceite Fino, 10,80 ptas. l i 
tro.—Importe de la rac ión , 2,70 ptas. 
— Precio de venta del entrefino, 10,40 
pesetas, importe de la rac ión 2,60 pe
setas.—Precio de venta del corriente, 
9,80 ptas. l i t ro^importe de la rac ión , 
2,45 ptas.—^Precio de venta del Acei
te de Soja, 11 ptas. l i tro,—Importe 
de la rac ión , 2,75 ptas,— Cupón de 
Aceite de la semana 4, 

AZUCAR.—160 gramos. - Precio 
de venta 9,00 ptas. kilo.—Importe de 
la rac ión , 0,90 pesetas .—Cupón de 
Azúcar de las semanas 4 y 5, 

ALUBIAS, — Un k i l o . - P r e c i o de 
venta 6,40 ptas. k i lo . Importe de la 
rac ión 6,40 pesetas .—Cüpón de Le
gumbres y Arroz de ías semanas 4 y 5 

TOCINO,—250 gramos.-'Precio de 
venta 17,20 pesetas k i lo . — Importe 
la r ac ión 4,30 pesetas, — Cupón de 
Aceite de la semana 5. 

Lo ^ue se hace públ ico para el ge
neral conocimient® y cumplimiento. 

León, 20 áe Enero dea1951. 
198 E l Gobernador Civil-Delegad^, 

J . V. Barquero 

Tesorería de Hacienda 
de la ireflmia de tefe 

. A N U N C I O 
E ñ cumplimiento de lo dispuesto 

en el apartado 2.° del a r t ícu lo 32 del 
vigente ' Estatuto de Recaudac ión de 
29 de Diciembre de 1948, se haCe 
púb l ico para general conocimiento 
y en particular d,e las Autoridades 
municipales y judiciales, que por la 
S. A. Eleét r icas Leonesas en v i r tud 
de las atribuciones que le concede 
el a r t í cu lo 17 del Reglamento de la. 
Con t r ibuc ión de Usos.y consumos 

. de 8 de Febrero de 1946 a efectos de 
r ecaudac ión del Impuesto que gra-

, va el consumo de electricidad, ha 
nombrado Recaudadores a D. Lean
dro Nieto Peña , D, José Luis y don 
Leandro Nieto Alba, que ejercerán 
su función con el carác ter de Re
caudadores de Hacienda al solo efec
to de la cobranza del citado impuesto. 

León, 19 dé Enero de ̂ 951.—El 
Tesorero de Hacienda, M , Alvarez. 
- V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
José de Juan y Lago. 
185 N ú m . 50.-44,55 ptas. 

DISTRITO MINERA B E LEON 
V Í A S M I N E R A S 

A N U N C I O 
D o » Rafael Alba González, expío 

tador del grupo minero denominado 
«Aurora V», sito en t é rmino de L i l l a 

del Bierzo, Ayuntamiento de Fabe-
ro, solicita au to r izac ión para cons
truir un plano inclinado exterior con 
motor, destinado a elevar los carbo
nes que se explotan en la cota 419 de 
dicho grupo, hasta la cota 433, en la 
que están emplazados los aparatos 
de clasificación y lavado de carbo 
nes. 

El citado plano t endrá una longi 
tud total entre codillos de 64 metros 
y una pendiente de 22°. Para el ser 
vicio de este plano se ins ta la rá un 
cabrestante accionado por un mo 
tor eléctrico trifásico de 10 HP. y 
1.435 r. p. m. 

^ Lo que se anuncia al públ ico para 
que en el plazo de quince d í a s pue 
dan presentar los que se crean per
judicados las reclamaciones qne con 
sideren oportunas, estando en dicho 
plazo el proyecto a la vista del públ i 
c© en la Jefatura de Minas de León 

León, 3 dé Enero de 1951.- E l I n 
geniero Jefe, (ilegible). 
78 N ú m . 45.—51,15 ptas 

, Dado en La Bañcza, a diez y ocho 
de Enero de mi) novecientos cin-

¡ cuenta y uno.—F.-Alberto Gutiérrez, 
— E l Secretario, (ilegible). 

Juzgado de instrucción de L a Bañeza 
Don Francisco-Alberto Gutiérrez Mo

reno, Juez de ins t rucc ión de La 
Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en la pieza sepa

rada sobre responsabilidad c iv i l , d i 
manante de la causa instruida por 
este Juzgado con el n ú m e r o 123 de 
1947, por injurias al Jefe del Estado 
y a F. E. T. y de las J. O. N-S, contra 
el hoy condenado R a m ó n Celadilla 
Alegre, se aco rdó para poder satisfa
cer las costas causadas en dicha cau
sa, sacar a púb l i ca y p r i m é r a subas 
ta ios bienes embargados a dicho 
condenado que son los siguientes: 

Un finca rús t ica , sita en t é r m i n o 
de La Mi l l a del P á r a m o , centenal, 
clasificada de tercera de regadío, al 
pago de Cordón , que l i l ida: Norte, 
camino de Laguna Gordón; Sur, Ma
nuel F e r n á n d e z ; Este, camino Lagu
na Gordón y Oeste, Dionisio Iglesias. 
Cabida de jana hec tá rea y valorada 
en siete m i l pesetas. 

La subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día ca
torce de Febrero p r ó x i m o y hora de 
las once de la m a ñ a n a , bajo las si
guientes condiciones: 

1. a Para tomar parte eñ la subas
ta, los licitadores h a b r á n de consig 
nar previamente sobre la mesa del 
Juzgado o establecimiento públ ico 
destinado al efecto el diez por ciento 
del ava lúo de los bienes. 

2. a No se a d m i t i r á postura que 
no cubra las dos t i r c é r a s partes de 
la tasac ión . 

3. a E l rematante h a b r á de con
formarse con el testimonio de adju
dicac ión o escritura de venta que se 
otorgue a su favor, por no haberse 
presentado tos t í tulos de propiedad 
de la finca n i suplido su falta. 

183 N ú m . 53.-80.85 ptas. 

Juzgado de primera instancia de Inca 
Don Francisco Noguera Roig, Juez 

de primera instancia de esta ciu
dad y su partido. 
Hago saber: Que por auto de esta 

fecha, dictado por este Juzgadora 
instancia del acreedor D. José Paye-
ras Pieras, de esta vecindad, en el 
comercio Sucesor de Bar to lomé Pa-
yeras Ferrer, Fabricante de Calzado, 
ha sido declarado en estado de quie
bra necesaria D. Manuel Guerra A l 
varez, del comerc ió detallista de cal
zado, con tienda en la casa n ú m . 18, 
de la calle del General Sanjurjo de 
la ciudad de León , de donde es veci
no, quedando inhabil i tado para la 
a d m i n i s t r a c i ó n de sus bienes y te
n iéndose por vencidas sus deudas 
pendientes, A l propio tiempo se pre
viene de que nadie haga pagos n i 
entrega de efectos a»dicho quebrado, 
bajo pena de tenerlos por i legít imos, 
debiendo hacerlos al Depositario o a 
los S índ icos de la quiebra. 

Dado en I n c a a nueve de Diciem
bre de m i l novecientos cincuenta.— 
Francisco Noguera. — E l Secretario, 
(ilegiblej. 
186 N ú m . 49.-47.85 ptas. 

ÁNÜNGÍO PARTICULAR 

Comunidad de reíanles de Carracedo 
del Honasíerio (León) 

Por el presente anuncio se pone 
en conocimiento de todos los usua
rios del agua de esta Comunidad, 
que la Junta general ordinaria con
vocada para el día 24 del corriente 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, n ú m e r o 274 de fecha 6 del 
mes y año actuales, fué suspendida. 
a consecuencia de que los reunidos 
y representados no c o m p o n í a n la 
m a y o r í a absoluta de totalidad de los^ 
votos de la Comunidad, por lo que 
se ce lebra rá por segunda convoca
toria el d ía once de febrero del pró
ximo. 

En dicho d ía se t r a t a r á n los mis-
mo.s asuntos anunciados en la pr i 
mera convocatoria y se ce lebra rá en 
el mismo sitio designado en la 
misma. 

Carracedo a veintiocho de Diciem
bre de m i l navecientos c incuen ta . -
E l Presidente, David Carballo. 
4420 N ú m . 43.—41,25 ptas. 
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